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MOCIÓN PARA QUE SE IMPULSE UN PLAN DE DESARROLLO            

TURÍSTICO EN MONTIJO 

Al pleno de la Corporación Municipal de Montijo: 

El Grupo Ganemos-Izquierda Unida-Los Verdes en este Ayuntamiento presentan, para su 

debate y aprobación, la siguiente moción. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Unión Europea acordó en su día que, dentro de la división económica y productiva entre 

los distintos países que la integran, la economía española debería basarse en el turismo y el 

sector servicios. Ello, unido a factores de inestabilidad existentes en los países del norte de 

África y Turquía o a los atentados ocurridos en ciertos países europeos, ha provocado que en 

los últimos años esté aumentando considerablemente la llegada masiva de turistas a nuestro 

país. Sin olvidar el creciente turismo de los españoles animados a viajar por toda la geografía 

Ibérica 

Por ello, en muchas ciudades y pueblos se está trabajando por las autoridades y la empresa 

para desarrollar el sector turístico, mostrando su patrimonio histórico, arquitectónico, 

arqueológico, cultural, gastronómico o paisajístico. Uno de los aspectos es el resalte de 

figuras históricas que fueron determinantes en el desarrollo o renombre de aquellas ciudades.  

Extremadura está aumentando cada día los atractivos para atraer al turismo, sobre todo en 

aquellas poblaciones que tienen más patrimonio arquitectónico o en aquellas zonas de más 

belleza paisajística. Pero la comarca de las Vegas Bajas y Montijo no han desarrollado aún 

debidamente una línea de atracción del turismo, de aquellas personas que pasan a nuestro 

lado por las principales vías de comunicación que nos rodean (la autovía Madrid-Lisboa y la 

Vía de la Plata). Bien es verdad que la Mancomunidad comarcal y ADECOM-Lacara vienen 

impulsando este sector en los últimos años, aunque todavía de manera incipiente. 

Montijo no puede dejarse ir el tren de la afluencia de turistas, tanto extranjeros como 

nacionales, que está llegando a todas partes. Y para ello habría que aprobar un Plan Integral 

de Desarrollo Turístico en este Ayuntamiento, consensuado y discutido por los tres grupos 

políticos que lo integramos y por la sociedad civil (empresas, asociaciones culturales, etc.).                

Desde el Grupo de Izquierda Unida queremos contribuir a esta finalidad en beneficio de 

nuestro pueblo. Pensamos que habría que implementar, al menos, varias líneas de trabajo en 

dicho Plan, a saber: 

 Apertura de un Museo de la Agricultura Tradicional de las Vegas Bajas en la 

antigua Comunidad de Labradores, previa restauración y adecuación del edificio. 

 Desarrollar un línea de actuación turística sobre nuestros personajes centrales 

históricos: “Los Portocarrero, una familia de ilustrados y liberales”, comenzando 

por Cristóbal Portocarrero y Guzmán, IV Conde de Montijo, constructor del convento 

de religiosas clarisas,  ampliación del Palacio y la iglesia de San Pedro,  etc., 

siguiendo por uno de los principales personajes de la Ilustración española: María 

Francisca Portocarrero y Zúñiga, VI Condesa, que fue desterrada a Montijo, su 

administrador liberal Manuel Florez Calderón, fusilado con el general Torrijos, 

Eugenio Eulalio y Cipriano Palafox Portocarrero, VII y VIII condes, los dos masones 
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y liberales … y sobre todo Eugenia de Montijo, mujer avanzada para su época que 

casó con Napoleón III (en el museo Casa de los Tiros de Granada hay una sección 

dedicada a ella).                                                                                                            

 Habría que intentar conseguir la apertura de un Centro de Interpretación  de los 

Condes de Montijo donde se relatase la vida y el ambiente social de estos 

personajes. 

 

 

Fusilamiento de Torrijos el 11 de diciembre de 1831. Florez Calderón es el de la levita gris clara. 

 Erigir monumentos de algunos de estos personajes históricos y relevantes como ya se 

solicitamos con el ingeniero Díaz Marta y como podría hacerse en la Avenida 

Emperatriz Eugenia con Eugenia de Montijo  

 Volver a representar cada año la obra de teatro popular “Eugenia de Montijo” que 

puso en escena, hace unos años, el director Isidro Leyva. 

 Proseguir con los trabajos de excavación y restauración de la villa Romana de 

Torreáguila. Conseguir que se publicite en las guías turísticas. 

 Conseguir que se habrá algunas dependencias del Convento, lo fines de semana, 

como ya sucede con otros de la región (Zafra, Llerena, etc.) 

 Adquisición por el Ayuntamiento de la ermita de San Gregorio y proceder con su 

restauración. 
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 Erigir en el centro de la plaza Bravo Murillo un monumento de homenaje a los 

judíos que vivieron en la antigua Judería de Montijo y se vieron obligados a 

marcharse en 1492. 

 Sacar a la luz en el atrio de la iglesia algunos silos subterráneos, procediendo a su 

restauración y limpieza y disponiéndolo mediante cristales superiores de forma que 

pudieran ser visibles desde el propio atrio. 

 Poner en las calles del caso antiguo, debajo de los nombres actuales placas de 

cerámicas con la denominación antigua (Plaza de la Encomienda, Plaza Mayor, calle 

Cárcel, Pozo, Carrera, Tenería, etc.) 

 Denominarle al Teatro Municipal “Elvira Quintana” e instalar en él una sala-museo 

dedicada a esta actriz y cantante montijana que triunfó en el exilio mejicano. 

 Potenciación de nuestra gastronomía tradicional, como se está ya realizando en 

muchas zonas de España. 

 Abrir una Oficina permanente de Turismo y proceder a la formación de varios 

guías turísticos que muestren a los visitantes todo lo mencionado anteriormente. 

Ante todo lo expuesto, 

P E D I M O S 

Que se empiece a reunir la Comisión Informativa correspondiente para estudiar el proyecto 

de Plan Integral de Desarrollo Turístico, que incluya plazos y presupuestos, que 

posteriormente se expondría a la sociedad civil montijana para que aportasen ideas y 

sugerencias, antes de aprobarlo por el pleno del Ayuntamiento. 

Firmamos en Montijo, a 20 de octubre de 2017. 

El Grupo Municipal Ganemos-Izquierda Unida-Los Verdes: 

 


